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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 

 

JULIO 
 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025024  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de julio de 2022 10:22 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 35/2022 (11a.)  
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). EL 
QUINTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ABROGADA, QUE LES ASIGNA TAL CARÁCTER, ES 
INCONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: Un trabajador del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) fue despedido; en el procedimiento laboral 
se absolvió a la parte patronal por estimar que el demandante tenía la calidad de trabajador de 
confianza. En vía de amparo el quejoso cuestionó la constitucionalidad del párrafo quinto del 
artículo 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, 
abrogada, por considerar que fue emitido por autoridad sin atribuciones para ello, y por establecer 
que todos los trabajadores del Instituto tienen la calidad de empleados de confianza, sin que para 
ello se revisen sus funciones.  
 

 
 

PRECEDENTES Y TESIS RELEVANTES DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  

DEL 15 DE JULIO AL 19 DE AGOSTO DE 2022 

 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
párrafo quinto del artículo 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal, abrogada, es inconstitucional, pues fue emitida por la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, la cual no tenía atribuciones para normar las relaciones de trabajo en esa entidad, 
pues dicha facultad pertenecía, en ese momento, al ámbito de competencia exclusiva del Congreso 
de la Unión; además, porque definía, en automático, la categoría laboral de los servidores públicos, 
atentando con ello contra diversos derechos laborales. 
 
Justificación: Esto es así, pues tal disposición se emitió antes de que entrara en vigor la atribución 
del Congreso Local para legislar en materia laboral prevista en el artículo 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Frente a la literalidad de ese Texto Constitucional se 
advierte que a la fecha del nacimiento a la vida jurídica de la norma en comento, no existía 
disposición expresa alguna que le permitiera a la Asamblea Legislativa emitir normas que regularan 
la materia laboral. Asimismo, la evolución constitucional muestra que la reforma que transformó el 
régimen político y jurídico del Distrito Federal (para transitar a la Ciudad de México), sí asignó tal 
competencia, como reconocimiento de que antes carecía de esa facultad. Asimismo, el párrafo 
quinto del artículo 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal también resulta inconstitucional, pues define en automático la calidad del trabajador de 
confianza, lo que supone un atentado contra diversas prerrogativas laborales, pues la fórmula 
legislativa asume como ciertas, cuestiones que deben corresponderse con la realidad, esto es, con 
las funciones que efectivamente desarrolle el servidor en su centro de trabajo. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 3334/2021. Juan Carlos Maciel Carrillo. 16 de marzo de 2022. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier 
Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa, quien manifestó que formulará voto concurrente. Ponente: 
Luis María Aguilar Morales. Secretario: Roberto Negrete Romero. 
 
Tesis de jurisprudencia 35/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintinueve de junio de dos mil veintidós.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 

AGOSTO 
 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025032  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 05 de agosto de 2022 10:13 h  
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Materia(s): (Laboral)  

Tesis: 2a./J. 25/2022 (11a.)  
 
APORTACIONES DE VIVIENDA AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES. CUANDO EN UN JUICIO LABORAL QUEDA ACREDITADO QUE EL PATRÓN OMITIÓ 
SU PAGO, LA JUNTA DEBE CONDENARLO A QUE LAS ENTERE POR EL TIEMPO QUE DURÓ LA 
RELACIÓN LABORAL, AUNQUE YA NO EXISTA DICHO NEXO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes disintieron sobre si cuando en un juicio 
laboral la parte trabajadora reclama al patrón el pago de las aportaciones de vivienda al Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y aquél no prueba haberlas cubierto, 
procede o no que la Junta lo condene a que las entere por el tiempo que duró la relación laboral, 
aunque ya no exista dicho nexo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que cuando 
en un juicio laboral la parte trabajadora –ejerciendo la acción individual prevista en el artículo 152 
de la Ley Federal del Trabajo– reclama al patrón la omisión de pagar las aportaciones de vivienda al 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y aquél no prueba haberlas 
cubierto (observando lo dispuesto en el artículo 784, fracción XIV, de la Ley Federal del Trabajo), 
previo examen del presupuesto que origina esa obligación patronal (como lo es la existencia de la 
relación laboral), procede que la Junta condene al patrón al pago de las aportaciones por el tiempo 
que duró la relación de trabajo, aunque ya no exista dicho nexo, caso en el cual procede el entero 
en forma retroactiva. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque si en el procedimiento jurisdiccional queda evidenciada la 
existencia de la relación de trabajo, además se demuestra que el patrón no inscribió al trabajador 
mientras duró ese vínculo jurídico y que a la fecha en que se formuló la reclamación ya no existía 
nexo laboral entre ellos, la Junta laboral debe condenar al patrón a que inscriba al trabajador y 
entere las aportaciones respectivas al referido instituto, por el tiempo que duró la relación de 
trabajo, porque si el acto jurídico que condiciona el derecho a la seguridad social es la existencia de 
una relación de trabajo, acreditada ésta, se hacen exigibles al patrón las obligaciones previstas en 
los artículos 136 de la Ley Federal de Trabajo y 29, fracciones I y III, de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; ya que de esa manera se reconoce al trabajador la 
preexistencia del derecho que no le fue otorgado y, a partir de ahí, estará en posibilidad de disfrutar 
los beneficios de la seguridad social que le correspondan; lo anterior con entera independencia de 
las facultades de comprobación del mencionado instituto. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de tesis 284/2021. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, y el Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito. 2 de marzo de 2022. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: N. Montserrat Torres Contreras. 
 
Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz, al resolver el amparo directo 164/2021 (cuaderno auxiliar 
362/2021), y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 678/2013. 
 
Tesis de jurisprudencia 25/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veinticinco de mayo de dos mil veintidós.  
 
Nota: De la sentencia dictada en el amparo directo 164/2021 (cuaderno auxiliar 362/2021), resuelto 
por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, derivó la tesis aislada (IV Región)1o.10 L (11a.), de rubro: 
"APORTACIONES DE VIVIENDA. PROCEDE LA CONDENA A SU PAGO Y LA ENTREGA DE LAS 
CONSTANCIAS RELATIVAS SI EN EL JUICIO SE DEMUESTRA LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL 
Y LA OMISIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN POR PARTE DEL PATRÓN, AL MARGEN 
DE LA FACULTAD DE COMPROBACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Undécima Época, Libro 13, Tomo V, mayo de 2022, página 4554, con número de registro digital: 
2024548. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de agosto de 2022 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025096  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 12 de agosto de 2022 10:20 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 39/2022 (11a.)  
 
INVALIDEZ Y RIESGO DEL TRABAJO. EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO 
PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL 
ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, INFRINGE EL DERECHO 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y EL PRINCIPIO DE PREVISIÓN SOCIAL, AL NO PERMITIR SU 
COMPATIBILIDAD. 
 
Hechos: A una persona se le negó el pago de la pensión por invalidez y la derivada del seguro de 
riesgos del trabajo, ya que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado estimó que no son compatibles, en términos del párrafo tercero del artículo 12 del 
Reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores sujetos al régimen del artículo 
décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
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Sociales de los Trabajadores del Estado. El Tribunal Colegiado de Circuito que conoció de la demanda 
de amparo directo negó la protección constitucional, al considerar que son incompatibles las 
referidas pensiones. Sentencia que se impugnó en amparo directo en revisión. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
párrafo tercero del artículo 12 del Reglamento para el otorgamiento de pensiones de los 
trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, al no permitir la 
compatibilidad de la pensión por invalidez y la derivada del riesgo del trabajo, infringe el derecho 
de seguridad social y el principio de previsión social, previstos en el artículo 123, apartado B, fracción 
XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Justificación: La disposición legal impugnada infringe el derecho de seguridad social y el principio de 
la previsión social, dado que no toma en consideración las diferencias sustanciales entre la pensión 
por invalidez y la pensión por riesgo del trabajo, a saber: a) A la imposibilidad para trabajar de un 
asegurado se le otorgan tratamientos jurídicos diversos, atendiendo a la causa que la provoca, es 
decir, según esa contingencia derive de la relación laboral, o cuando proviene de causas externas a 
ese vínculo; de lo que se colige que no son sinónimos los términos incapacidad (parcial o 
permanente) e invalidez, en virtud de que la primera es calificada en razón de su origen laboral, 
mientras que la segunda tiene su génesis en accidentes o enfermedades no profesionales 
(inhabilitación física o mental por causas ajenas al desempeño de su cargo o empleo); b) Para el 
otorgamiento de las prestaciones previstas para el seguro de riesgo del trabajo no se requiere más 
exigencia que la contingencia se haya originado en ejercicio o con motivo del trabajo, es decir, no 
se necesita del cumplimiento de periodo de espera, medido en semanas de cotización reconocidas 
por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, requisito que es 
exigido para la procedencia de las prestaciones relativas al seguro de invalidez; c) Las referidas 
pensiones tienen orígenes distintos: La pensión por invalidez deriva de alguna enfermedad general 
dictaminada por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, es 
decir, tratándose de trabajadores que se inhabiliten física o mentalmente por causas ajenas al 
desempeño de su cargo o empleo, si hubiesen contribuido con sus cuotas al instituto cuando menos 
durante quince años; y la de riesgos del trabajo deviene cuando se produce una incapacidad o un 
daño orgánico en el desempeño de las funciones; d) Amparan conceptos distintos, ya que la pensión 
por invalidez cubre la contingencia relativa a la imposibilidad temporal o definitiva del empleado, 
cuando ésta derive de una enfermedad o accidente no profesional y que se haya cotizado por un 
determinado número de años; y, la pensión por riesgos del trabajo cubre la incapacidad orgánica 
sufrida por el desempeño de funciones y garantiza diagnósticos, asistencia médica, quirúrgica y 
farmacéutica, servicio de hospitalización, aparatos de prótesis, ortopedia y rehabilitación; y e) 
Tienen autonomía financiera, dado que la pensión por invalidez es el producto de las aportaciones 
realizadas por el trabajador durante por lo menos quince años de su vida laboral, en tanto que la 
concedida por riesgos del trabajo deriva del seguro por riesgos del trabajo. De ahí que el pago 
simultáneo de la pensión por invalidez y la diversa por riesgos del trabajo no pone en peligro la 
viabilidad financiera del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
pues ambos conceptos tienen autonomía financiera y el disfrute de ambos derechos hace efectivo 
el principio de previsión social. 
 
SEGUNDA SALA. 
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Amparo directo en revisión 4196/2021. Julieta Leticia Ramírez Sandoval. 11 de mayo de 2022. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 
Potisek y presidenta Yasmín Esquivel Mossa. Ausente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: Montserrat Torres Contreras. 
 
Tesis de jurisprudencia 39/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de trece de julio de dos mil veintidós.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025131  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de agosto de 2022 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 29/2022 (11a.)  
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. ES PROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA OMISIÓN DE VACUNAR CONTRA EL VIRUS SARS-CoV-2 AL PERSONAL MÉDICO DEL 
SECTOR PRIVADO, PARA EL EFECTO DE QUE SE LES APLIQUE EN LA MISMA FECHA Y EN IGUALES 
CONDICIONES QUE AL PERSONAL DE SALUD DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar si la suspensión debe ser 
abordada como de oficio y de plano, o a petición de parte, y si se debe conceder la medida cautelar 
cuando se reclama la omisión de las autoridades responsables de vacunar contra el virus SARS-CoV-
2 a médicos del sector privado y que se encuentran dentro de la primera línea de contacto con 
pacientes infectados del virus en cuestión o médicos cirujanos que prestan de manera cotidiana la 
atención médica necesaria a dichos pacientes, llegaron a conclusiones discrepantes, ya que uno de 
ellos revocó el acuerdo impugnado y concedió la suspensión de oficio y de plano a los quejosos, 
entre ellos, médicos quienes laboran en una clínica privada en la cual se atiende a pacientes de 
Covid-19, que no se encuentra adscrita a la Red IRAG (Infección Respiratoria Aguda Grave); mientras 
que el otro confirmó la negativa de suspensión provisional al quejoso, médico del sector privado, el 
cual, en su consulta privada atendía a enfermos de Covid-19; además, precisó que no estaba en los 
supuestos del artículo 126 de la Ley de Amparo, esencialmente porque el acto reclamado no ponía 
en peligro la vida, ya que la vacunación no impide el contagio. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
suspensión del acto reclamado debe ser abordada de oficio y de plano, en términos del artículo 126 
de la Ley de Amparo, cuando se reclama la omisión de las autoridades responsables de vacunar 
contra el virus SARS-CoV-2 a médicos del sector privado y que se encuentran dentro de la primera 
línea de contacto con pacientes infectados del virus en cuestión o médicos cirujanos que prestan de 
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manera cotidiana la atención médica necesaria a dichos pacientes, y debe ser concedida la medida 
cautelar, para que la autoridad encargada aplique, ya sea la primera dosis, alguna dosis posterior, 
uno de los refuerzos o, incluso, en caso de autorizarse, una vacuna contra las diferentes variantes 
del virus que han surgido, en las mismas condiciones y tiempo que al personal del sector público de 
salud. 
 
Justificación: La omisión de vacunar contra el virus SARS-CoV-2 a médicos del sector privado, ya sea 
que estén en la primera línea de atención a pacientes de Covid-19, o bien, que presten atención 
médica cotidiana a estos pacientes en las mismas condiciones y tiempos que las establecidas para 
sus iguales que laboran en el sector público, cumple con los supuestos del artículo 126 de la Ley de 
Amparo, porque importa peligro de contagio y, en consecuencia, peligro de pérdida de la vida por 
la prolongada exposición directa a altas cargas virales, a pesar del equipo de protección que puedan 
tener; incluso, fueron considerados parte de un grupo desproporcionalmente vulnerable por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Declaración 1/2020. Además, la omisión de 
vacunarlos constituye un acto violatorio de la dignidad humana, por ser discriminatorio sin 
justificación, respecto de sus pares que laboran en el sector público, y se orilla a los médicos a 
prestar sus servicios sin la protección inmunológica necesaria para disminuir las posibilidades de 
contagio o evitar desarrollar formas graves de la enfermedad, lo que importa peligro de pérdida de 
la vida. Lo anterior, no sólo afecta el ámbito personal de los médicos, sino trasciende al interés 
general de la sociedad por ser indispensables para hacer frente a esta pandemia y, por ende, para 
que el Estado esté en posibilidad de garantizar el derecho a la salud y la vida de la población, por lo 
cual debe priorizarse la vacunación de los médicos, sin importar si pertenecen al sector público o 
privado de salud, ya que todos ellos forman parte del Sistema Nacional de Salud, en términos de la 
Ley General de Salud. No se soslaya que la ejecución de la medida cautelar dejará sin materia el 
juicio de amparo, sin embargo, esto no constituye obstáculo para su otorgamiento ya que, de otra 
forma, el juicio de amparo dejaría de ser un recurso judicial efectivo, en contravención al artículo 
25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de tesis 152/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito y el Vigésimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 25 de mayo de 2022. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 
Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa; el Ministro Javier Laynez 
Potisek manifestó que formularía voto concurrente. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
Secretaria: Liliana Hernández Paniagua. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, al resolver la queja 52/2021, 
y el diverso sustentado por el Vigésimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver la queja 44/2021. 
 
Tesis de jurisprudencia 29/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del quince de junio de dos mil veintidós. 
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Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025121  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de agosto de 2022 10:27 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 30/2022 (11a.)  
 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO 
SE ACTUALIZA CUANDO SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMADO LA DILACIÓN AL PROCEDIMIENTO 
LABORAL POR HABERSE ESTABLECIDO UNA FECHA LEJANA PARA LA CELEBRACIÓN DE UNA 
AUDIENCIA, AUNQUE HAYA TRANSCURRIDO LA FECHA SEÑALADA. 
 
Hechos: Los órganos contendientes resolvieron si debe declararse fundado o infundado un recurso 
de queja basados únicamente en el hecho de que al resolverse este medio de impugnación, ya 
transcurrió la fecha lejana para celebrar una audiencia señalada como acto reclamado en el juicio 
de amparo indirecto, al actualizarse una causa manifiesta e indudable de improcedencia. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que no 
actualiza una causa manifiesta e indudable de improcedencia del juicio de amparo indirecto el hecho 
de que al resolverse el recurso de queja ya hubiere transcurrido la fecha lejana fijada para la 
celebración de una audiencia señalada en el acto reclamado, en tanto que el órgano colegiado debe 
tener la certeza de que la audiencia efectivamente se haya celebrado. 
 
Justificación: El artículo 113 de la Ley de Amparo establece que el órgano jurisdiccional que conozca 
del juicio de amparo indirecto debe desechar una demanda de amparo cuando advierta un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, es decir, debe tratarse de una causa evidente, clara y 
fehaciente, respecto de la que se tenga la plena certeza y convicción de su actualización. En ese 
sentido, el hecho de que al momento de resolverse un recurso de queja ya haya transcurrido la 
fecha lejana fijada para la celebración de una audiencia, cuando se reclame la dilación en el trámite 
de un procedimiento laboral, no conlleva la actualización de una causa notoria y manifiesta de 
improcedencia del juicio de amparo, debido a que el órgano colegiado debe tener la certeza de que 
la causa generadora del juicio de amparo indirecto ya concluyó, es decir, que la diligencia que se 
encontraba pendiente se celebró en la fecha pasada, de ahí que no pueda desechar la demanda por 
dicha circunstancia, pues se estaría privando al quejoso de su derecho a instar el juicio de amparo 
contra un acto que le causa perjuicio. 
 
SEGUNDA SALA. 
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Contradicción de tesis 12/2022. Entre las sustentadas por el Pleno del Décimo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 25 de mayo de 2022. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 
Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretaria: Gabriela Zambrano 
Morales. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Pleno del Décimo Circuito, al resolver la contradicción de tesis 5/2019, la cual dio origen a la tesis 
de jurisprudencia PC.X. J/14 L (10a.), de rubro: "RECURSO DE QUEJA. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEBE DECLARAR FUNDADO EL INTERPUESTO CONTRA EL DESECHAMIENTO DE LA 
DEMANDA DE AMPARO, AUN CUANDO AL RESOLVERLO HUBIERA TRANSCURRIDO LA FECHA LEJANA 
SEÑALADA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL DE ORIGEN COMO ACTO RECLAMADO.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de noviembre de 2019 a las 10:19 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 72, Tomo II, noviembre de 
2019, página 1681, con número de registro digital: 2021006; y, 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al 
resolver la queja 74/2021. 
 
Tesis de jurisprudencia 30/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del quince de junio de dos mil veintidós.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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